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DE lA PROVINCIA DE CORDOBA.
^as leyes y las dlspastctones del «o- ¡ SUSCSICION PARTICULAR.

ierno sou obligatorias para 'la capital S -----  
<*<5 provincia desde que se publica» otU * ^“ ™^^ ^‘^ Córdoba, 32 rs. Id, fuere.
«Uluente en ella y desde cuatro días «ff®//............................. «R ' 
'lespues para los demas pucbio.s de Ea Un ano. \ \....... ' . 132
^Ism? provincia, (?.ey de 3 de ¡^oviem- Se publica iodos los dias escepio los Domingos, 
“re de ISJX.)
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1,88 leyes, órdenes y anuncios que so 
manden publicar en los Uoletlncs on
ciales se lían de remitir al defe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán A los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 41 de Abril d« 
1^3«, y 34 de Octubre de ISód,),

Gobierno Militar de la pro 
vincia de Córdoba.

El Capitan General del disttiio 
sn telégrama que acabo de recibir 
Bíe dice; El Exemo. Sr. Ministro. 

la Guerra en telégraæa de boy 
dice: Ayer à las 10 de la noche 

a capitulada la Guardia, rindien- 
® las armas, y nueatras valientes 

^opaa Ocupan ci castillo y la po- 
olacion. Trasmita V, E. esta plan-

^ noticia à los Gobernadores 
ditares y à las tropas dû esa dis- 

ji^do de su digno mando. Lo tras- 
do á V. E. para su conocimiento 
demás efectos.

Lo que se publica en este dia 
para la general inteligencia.

Córdoba 2 de Febrero de 1874. 
“^El Brigadier Gobernador, Gómez.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de ia Guerra^

El Gobisroo da la Rapúblíoa ha 
®‘'i*io por conveniente resolver;

Articaio i » Qua á tolos los in- 
’vid¿03 dal tl.a.Taamianto do 1S73 

Jl^s bacíendo uw dal darecho qoe 
^®3 conceJe el art, 14 del decreto de 

‘'el actual hayan verificado hasta 
q ?^'^ ‘^^ 1^ fecha el depósito da 
^^^Do paa^u^5 g^ (^3 entróg le des- 
^ '’’®íío a! correspondidato cartifi- 

‘^ de lihortsd, previa la preseo- 
^}^ion jg [^ carta da pago, ha-

Qdolo constar coa claridad en la 
° ^ de baja de sus filiaciones, 

fe K^** ^‘' I^''" ^ Io3fi’íó ea dicha 
dg ^* “°l>ubieran hecho efeclivoel 
<1^**’^ y maaifiosten su 
jj 5® de redimirse, no se les dé de

«Q aug cuerpí»; pero se les 

reliredalas operaciones da la guer
ra á prestar el servicio de guarni
ción 60 las capitales de los distritos 
ó en otros puntos que no participen 
de lea peligros conaígoientes à di
chas operaciones hasta que vayan 
iagresaodo en gl servicio los del 
llamamiento dal año actual, que 
se ordenará por este Ministerio lo 
que proceda.

Art. 3.“ Coa objeto de tener un 
exacto coajeimianto de las bajas 
quo por uno y otro concepto han 
de resultar^en las filas, me remitirá 
V. E. coo la posible brevedad no
ticia outnórica por separado da los 
que 80 hallen en esa distrito com
prendidos en los artículos 1.’ y 2.“ 
da esta órden.

De la del tnaocionado Gobierno 
Io digo á V. S. para su conoci- 
raie.'ito y Buciplimianto. Dios guar
do á V. E. luneims añ is Madrid 
25 de E.icro de 1874. —Zavala.

Señor

Excojo. Sr.: Enterado el Go
bierno de la Rapábtica de la comu
nicación db V. E., fecha 1." da Di
ciembre último, en la que oartioipa 
á esta Ministerio que el Toniaato 
del batallón reserva da Palencia 
Ü. Eduardo Vilches y Marta no ss 
ha incorpora lo á su destino á pesar 
del tiempo trascurrido, habiendo 
p wado dos revistas ausente ó ig w- 
racdose su paradero; el referido Go
bierno se ha servido disponer que 
el Oficial de que so trata sea baja 
definitiva an el ejército, publicán
dose esta resolución sn la «Gaceta» 
oficial para que llegando á noticia 
de las Autoridadea civiles y milita' | 
res no pueda el interesado aparecer j 
en parte alguna con un carácter ; 
que ha perdido, conforme á lo qae j 
previenen las Ordenanzas y drde- |

nea vigentes; quedando no obstante 
sujeto ai 80 preaeniase ó fuese habi
do à la respoosabilidad que haya 
podido contraer.

Lo digo á V S. para au oonoci- 
mieato y detnásefectos Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Enero de 1874. --Zavala.

Sr. Director gañera! de lofau- 
^tería.

Exorno. Sr.: Enterado el Go
bierno de la República de la co
municación dirigida á esta Miniate- 

: río en 8 de Setiembre último por el 
Capitan graduado, Teniente del ba
tallón cazadoras de Béjar D. Rai- 

; mundo Canon y Esaiu. en la que 
■ manifiesta su rasolucioa de deape- 

dir.se del servicio y desea se pro 
(luzca su baja; el refe.’i lo Gobier- 

■ no, de acuerdo con lo informado 
por la Sección do Guerra y Marina 
del Consejo de Enlato en 2¿ do No- 
viaiubradei año anterior, se hisar- 
vido disponer que e! Oficial de que 

. 80 treta sea baja definiiiva en el 
ejército; pub.icándose esta resolu
ción en la «Gaceta» oficial para que 
llegando á nuicia de las Autorida
des civiles y militare) no pueda el 

‘ io Ur asado aparecer a.i parto álgu- 
na c.m un oráctar que ha perdiJo, 
conUrma à lo que previenea las 
Ordenanzas y órdenes vigeatcs.

Lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ms- 
drid 25 de Enero de 1874,-Za- 

' vola.
Sr. Director general da lufan- 

1 teríí,
"TV.----- ^Att-O'^SeVE^**-..... 

Ministerio de Fomento,

DECRETOS.
La Comisión creada en 3 de

Abril de 1873 con el objeto de re
dactar un reglamento para la eja- 
cucion de la ley de aguas vigente, 

j al dar principio á sus tareas com- 
í prendió desie luego la dificultad 
i de lleoar Gumplidamenfe su eucar- 

go, haciendo observar al Ministro 
que la creó la faUa de unidad de 
que adolece el organismo de las 
disposiciones sobre que debían ba
sar sus trabajos, tanto por haberse 
anulado varios de sus articulos por 
el decreto ley de 14 de Noviembre 
de 1868, cuando por no tener apli
cación otros da los reatantes á causa 
de la ley especial de canales de rie
go de 20 de Febrero de 1870.

Penetrado el Ministro de Fo. 
mentó de estas razonee, accedió á 
lo que la Comisión proponía; y la 
dió en consecueoeia privadamente 
el encargo de revisar, unificar y 
armonizar todas las dispasioioues 
vigentes sobre 8,guas, como paso 
pretimiuar y prévio para realizar 
la misión que de oficio le estaba 
encomendada.

El que suscribe, Presidente en- 
tónoes de la Comisión y «ctaal- 
tnenle Ministro de Fomento, abun
dando en las ideas de sus dignos 
predecesores, cree llegado el caso 
de revestir dicha autorización con 
el carácter oficial y público que 
debe poseer, y activar cuanto sea 
dable unos estudios que por su ex- 
tension han de ser precisamenta 
lentos y por su naturaleza difíciles, 
completando la Comisión coa un 
Vocal Presidente que retina á su 
celo y competencia las condicionas 
especiales para dar cima á una em
presa, Ardua, en verdad, pero da 
indudableimportaucia para el pro
greso da la riqueza y la buena gea- 
tioa administrativa.

En este concepto, y fundado en
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las razonea expuestas por el Minis- 
iro de Fomente, el Gobierno de Ía 
República decreta lo signiente:

Artículo l.“ Coo el objeto de 
que no sufran interrupoioa los im
portantes estudios da la Comí sica 
creada en 3 de Abril de 1873 para 
redactar un reglamento de la ley de 
aguas, se nombrará un Vocal Pre
sidente en reemplazo dal actual 
hoy Ministro de Fomento.

Art. â.’ Se amplía el encargo de 
dicha Comisión á formular un pro
yecto de ley de agna.s, revisando y 
unificando la parte vigente de la 
ley actual en armonía con las de
más disposiciones legales ^ue con 
ella se relacionan,

Madrid veintidós da Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Ser
rano.—El Ministro de Fomonlo, 
Tomás María Mosquera.

En virtud dei decreto de esta 
fecha, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien nombrar Vocal 
Presidente de la Comisión encarga
da de formular un proyecto do ley 
de aguas y el regiamenío para su 
ejecución á D. Santiago Diego Ma
drazo, Profesor de la Universidad 
Central y Ministro que ha sido do 
Fomento, en reemplazo del Vocal 
Presidente de la misma D. Tomás 
María Mosquera,

Madrid vointidoa de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrino. 
—El Ministro de Fomento, Tomás 
Maria Mosquera.

El Gobierno de la República ha 
visto con el mayor agrado el dona
tivo de la «Colección paleontológica 
del Bósforo,» hecho al Museo de 
Ciencias naturales de Madrid por 
el distinguído naturalista Dr, Ab- 
dnlach-Bey, Director del Museo de 
la Escuela Ím perial de Medicina de 
Constantinopla, disponiendo que se 
le den les gracias en la «Gaceta de 
Madrid»- por tan generoso y apre
ciable desprendimiento.

De órdeu de dicho Gobierno lo 
partieipoá V. i. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de ó V. I. muchos años. Madrid 15 
de Enero de 1874.--Mosquero.

Sr, Director general delnstruc- 
cion pública.

Tribunal Supremo.
¡Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, á 29 de 
Octubre de 1873, en el recurso de 
casación por;, iníracciou de ley que 
ante Nos pende interpuesto por 
Bruno Rebollo y Ribota contra la

sentencia pronunciada por la Sala , 
de lo criminal do la Audiencia de , 
este territorio en causa seguida ai 1 
mismo en el Juzgado de primera i 
instancia dal distrito del Hospital 1 
da esla villa por lesionas;

Resultando que estando el dia ; 
12 de Julio 1872 José García Casa- * 
res dando agua á unos caballos en ' 
ocasión en que lo hacia con anteia- ; 
cion Bruno Rebollo à unas cabras ■ 
que condueia, observó este que los | 
caballos pisaron á una de dichas ; 
rases, jjor lo que reconvino al Casa- i 
res, quien le contestó mal diciendo ' 
á la madre de Rebollo y dando á 1 
este una bofetada, por lo que el Re- " 
bollo dió á aquel un linio, causán- ' 
dole una herida de que curó el día «
2 de Agosto siguiente; :

Resultando que la Sala sentsa ■ ! 
ciadora, calificando el hecho ida le- < 
sioaes menos graves y de autor al i 
Rebollo, con dos circunstancias ' 
atenuantes muy calificadas, le im- ■ 
puso la pena do 100 pesetas de i 
multa é indemnización de 54 al te- i 
eiouado: 1

Resultando que contra esta sen 1 
tencia interpuso el procesado re- j 
curso de casación por infracción de 1 
ley, fundándolo en el caso 4.“ del | 
art. 4.“ de Ia provisional de 18 de 
Junio do 1870, y citando como ¡n- | 
fringidoel art. 8.“, caso 4,’del Códi- 1 
go penal,porque habiendo concurri- ¡ 
do todas las circunstancias que el i 
mismo exige, no se le ha declarado ¡ 
exento de responsabilidad ori- i 
mina!. ;

Resultando que admitido el re- ! 
curso por la Sala segunda de este 
Tribunal -Supremo, y remitido áes- | 
te, so ha sustanciado en forma: j

Visto, siendo Ponente el Magis- j 
Irado D. Antonio Valdés; I

Considerando que habiendo el 
Bruno causado la lésion con el palo j 
al Garcia, después que este habla 1 
proferido maldiciones contra la ma- 1 
dre de aquel, y dado al mismo una 
bofetada, es evidente que no ejecutó j 
ese hecho por repeler ó impedir el 
ya consumado de agresión; j

Considerando que en la senten
cia centra la que se ha recurrido ■ 
no se consigna que el lesionado hn- J 
hiera dirigido piedras al Bruno án- 
tes ni después det ultraje á su ma- * 
dre y al mismo, y por lo tanto se 1 
infiere que el acometimiento eon el j 
palo fué solo en viodicacion de i 
aquellas ofensas: j

Considerando que habiendoapre- « 
ciado la Sala sentenciadora la con- j 
currencia en los hechos de las cir- 1 
cunstaucias atenuantes de haberse j 
ejecutado en viudicaciou de ofensa 1 
grave y con arrebato y obcecación, | 
y no la atenuante de defensa de su ; 
persona para repeler la agresión, í 
no ha cometido error comprendido j 
en el caso 4." del art, 4.” de la ley j 
de Cisacion criminal, ni i;ifringido ! 
el art. 8.’, núm. 4.“ del Código 
penal: j

Faltamos que debemos declarar | 
y deciaramos no haber lugar al re- 
cureo interpuesto contra la aenten- j 
cía dictada por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este territo i 
río; y líbrese á la misma por el con- ; 
ducio ordinario la certificación cor- 1 
respoadieníe. ■

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de j 
Madrid» e insertará en la «Colee- « 
cicu legislâtiva,> pasándose ai j

pfecta las.copias pecesirias, lo pro
nunciamos, raaudamos y firmamos. 
- .daauel .María de Basualdo. —Ma
nuel León,—Mí rusl Zorrilla.—An- 
toaio Valdés, —Francisco Armesto. 
— Alberto Santias. - Diego Fernán ■ 
dez Cano,

Pubtieaciou, —Leída y publica
da fué la anterior aenteucin por el 
Exerno. Sr. D. Antonio Valdés, .Ma
gistrado de! Tribunal Supremo, es 
táudose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de Io criiaioal en 
el dia de hoy, de que certáfico como 
Secretario Releíor de la misma.

Madrid 29 de Octubre de 1873, 
Licenciado .Josó María Pantoja,

------ -«ns*» ^>-«i.í.<i^----

En la villa de Madrid, á 8 de 
Octubre de 1873, en el recurso de 
oasaeiou por infracción de ley que ¡ 
ante Nos pende, interpuesto por el 
Ministerio fi.scal contra la santencia 
dictada por la Sala tercera delà 
Audiencia de Madrid ea causa que 
contra Patricio Monteserín del Ca
ño sa instruyó en ai Jazgado de , 
Alcalá de Henares por atentado'á la 
Autoridad:

Resultando que despues do ha
ber merendado Monteserín y otros 
amigos suyos en la tarde del 14 da 
Agosto de 1872 en una taberna de 
tas Ventas del .üspíritu Santo, sa
lieron para regresar 4 Madrid, y en 
el camino se suscitó cuestión entra 
ellos, dándose de palos Monteserín 
y otros de los que con él ibaa; y 
habiendoacadido al sitio do la ocur~ j 
rencia el Alcalde pedáneo de aquel ! 
lugar D. Eustaquio Cebrián, dan- i 
dose á conocer corno tal Autoridad ' 
y llevando el bastóndistintivodo la 
misma, luí desobedecido por Mon- ,■ 
teserin, el cual descargó además * 
sobra dicho Alcalde des golpes coa ; 
el palo, que después le fué ocupado 1 
por la Guardia civil que lo apre-- ¿ 
heudi(5, causándole una lo-sion en ‘ 
la cabeza y una centusion en el 
hombro, que necesitaron por 10..dia® * 
asistencia facultativa, y tambien ¡ 
otro palo sobro Antonio Cañete, i 
uno do eos compañeros, quese curó ■ 
sin necesidad de asistoncia médica. ;

Resaltando que sustanciada la - 
causa, dictó sentencia la referida J 
Sala deolarando que los hechos ro- ; 
íeridos que aceptó como probado^ ; 
conatituiau los delitos de atentado j 
á un agente de la Autoridad y el de 1 
lesiones ménos graves al mismo, i 
sin circunstancias apreciables, y ¡ 
una falta incidental de lesionas; y | 
condenó al Montesoiíu, como autor - 
por el primero á dos años, cuatro ! 
mososy un dia de prisión corrac- 
cíonal, á la de tres masas de arrea- 
te mayor por el segundo y á 10 
días de arresto menor por la filia, 
indemnizacion,'accesorias y costas:

Resuitando que contra esta sen
tencia se ha interpuesto por el Mi
nisterio fiscal recurso de casación ' 
por infracción de ley, que faodóen ; 
los casos 3." y 4/ de la ley provi- -

gional que lo autoriza, citando como 
infringido el art. 90 del Código pá ■ 
nal por babor sido castigados como 
dos delitos diverses, los que debie- 
serio, c jiísidarado el hecho, como 
un salo acto constitutivo de los dos:

Resultando que admitido el re
curso por la Sala segunda de este 
Supremo Tribunal se pasó á esta 
de lo oiimiual, donde ha sido sus
tanciad o en forma:

Visto, siendo Ponente el Magis' 
trado D. Manuel Alinoaací y Mor3'

Considerando que, cuando un 
solo iieelîo constituye dos ó más do* 
litoa, ha da imponería á su autor en 
el grado máximo la pena correspon
diente al más grave, según pre
viene el art. 90 del Código penal:

Considerando que el delito por 
que se precede ea esta causa es el 
de atentado contra un agente de 1* 
Autoridad, consistente en haber 
descargado sobre él el procesado 
dos palos que le produjeron lésion 
en la cabeza y ooniusion en un bra
zo que exigieron la asistencia faeul* 
tativa de 10 dias: que dichas lesio
nes constituyen un solo y mismo 
hecho con el atentado, como que 
sin ellos este no hubiera existido:

Considerando que la Sala al ca
lificar y penar dos delitos en la 
senteoeia recurrida de atontado 
uno, de lesiones otro, ha infringido 
el expresado artículo da! Códido, ó 
incurrido en el error do derecho 4 
que se refieren lo? casos 3,’ y. 4.” 
del artículo 4.° da la ley de 18 da 
Junio do 1870;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al reçut’' 
so de casación por infracción de ley 
que interpuso el Ministerio público 
contra la sentencia que dictó ía Sa
la de lo criminal de la AudienciA 
de esta capital en 8 de Mario do^ 
año corriente, la cual casamos y 
anulamos: dinjase Órdan á la mi»' 
ma Audiencia por al conducto ordi 
nario para la remisi )n de la causa 
á esta Tribunal Supremo á los efeo' 
tos do la ley.

Asi por esta nuestra senteoeb^» 
que se publicará en la «Gaceta d« 
Madrid® è insertará en la oCjleo- 
cion legislativa, pa3áodo.í9 ai efóO' 
cto las copias necesarias, lo pron JO' 
ciamos, mandamos y firmimos.^ 
Sebastian Gonzalez Nandin.—Ma' 
nnel María do B.isaaldo,—Manual 
Laon.—Manuel Almonací y Moro. 
—Fraucisco Armesto. —Luis Váz
quez Mondragon. — Diogo Fernán" 
dez Cano.

Publicación. —Leída y publica: 
da fue la anterior senteucia psf ® 
Excrao, Sr. D. Manuel .Almonací Y 
Mora, Magistrado de! Tribunal SJ' 
premo, astándose celebrando »“* 
dieaeia pública eu su .Sala de lo ‘/.‘' 
minai el día de hoy, de que certió' 
cv como Secretario de la misma-

Madrid 8 de Octubre de 18^^‘ 
— Licenciado Bartolomé Rodrigu*^^ 
de Rivera,
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Número 1261.

PROVINCIA RE CORDOBA.

Distrito manicipal de Montoro. 2. o trimestre de 4875-74.
ESTADO de la recaudación é inversion de foníjos municipales correspondiente ai espresado tri mesíre, 

el cual comprende las existencias que resultaron en tín dd anterior, Ias cantidades ingresadas y las 
Satisfechas con cargo á las obligaciones del presupuesto del año económico do 1875-74, estampan
do ásu lina! las existercias que resultan para el siguiente; todo ello para su publicación en curapH- 
miento á lo dispuesto en el artículo tbZ delà Ley municipal de 20 de Agosto de 1870.

CARGO.
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior.
Productos ordinaries de Propios y comuBea.
Idem de Montes,
Idem de Impuestos especiales eatableoidos.
Idem de Beneficencia muoicipal.
Idem de Instrucción pública.
Idem de Corrección pública.
Idem estraordinarios y eventuales.
Idem de resultas de años anteriores por adición.
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y comingente provincial, en esta forma:

Bepartiraiento general entre vecinos y hacendados forasteros.
Consumos tarifados por Adin in is lración y conciertos voluntarios.
Idem por eoeabexamientos y eonoiertos geherates ó parciales.
Hecargo sobre las cédulas de empedronamieoto.
Baja por el suplemento hecho por Depositaría al finalizar el trimestre anterior.

PESETAS.

42594 6S
2679 15 

» »
» »

> >
910 50

> >
612 50

» >
> >
* >
70 63
> »

45270 80
( 46664 43
; 10960 95

35903Cargo líquido.

Personal. Material. Total.
Pesetaa. pesetas. Pesetas,
3194 76 1681 11 4875 87
2282 01 684 2966 01
1287 12 5040 47 6327 5 9
3723 42 1711 77 5435 19

24 75 5872 44 5897 19
403 08 870 1273 08

2557 90 2557 00
80 61 80 61

286 62 3983 52 4220 14

11151 76 22481 82 33633 58

BATA.
Capítulo I, Gastos obligatorios del Ayuntamienlo.

Id. II. Idem de policía de seguridad.
Id. 111. Idem de policía urbana y rural.
Id. iv. Idem de lostruccion pública.
Id, V. Idem de beneficeocia.
Id. VI. Idem de obras públicaa.
Id. VIL idem de corrección pública.
Id. VIU. Idem de montes.
Id. IX. Idem de cargas.
Id. X Idem voluntarios de nueva coustrucciou.
Id. XI. Idem imprevistos.
Id. XIL Idem resultas de presupuea tes auteriores por adición.

Total data.

BESÚMEN.
Importa el CARGO. 
Idem la DATA.

Pesetas. Cénts.

35903 48
33633 58

Existencia para el trimestre siguiente. 2269 90

De forma que importando el CARGO Ireicta y cinco mil nuevecientas 1res peselas cuarenta y ocho 
<íénlimos y la DATA Ireinla y 1res nul seiseienias treinla y 1res pesetas cincuenta y ocho cénlimo?i, se- 
&^n queda expresadOi resulta una exístcnciu de dos mil t uscieelas sesenta y nueve pesetas noventa 
Céntimos, de que me haré cargo en la cuenta del ptóximo tritr estre.
. Montoro 2 de Enero de 1Í"7^.—V.‘’B.° I 1 Alcalde, Andrés de Piédrola.—Está conforme: El Regidor 
^Bterventor, Francisco Fresco.—El De^ ositario, Francisco Beltrán.—El Secretario del Ayuntamiento, 
^Blonio Vázquez.
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Núm. 1311.
Alcaldía , popular de 
Villanueva del Rey.

Doa Podro José del Rey, Alcalde 
da esta villa de Villanueva dal 
Rey.
Hago saber: que las caen tas mu- 

nioipaíes de esta villa, rendidas la 
docutneatada por el Depositario y 
la de ordeoaoioa por el Alcalde, res- 
peotivas álos afios económicos de 
mil ochooientos sesenta y ocho á 
mil ochocientos sesenta y nueve, 
de mil ochocieotos sesenta y nueve 
á mil ochocientos seteota, y las de 
mil oohooientos setenta á rail ocho
cientos setenta y uno, 90 hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
municipio por término da quince 
dias, á contar desde isañana, para 
queen díeilo periodo puedan ser 
inapeccionadas y hacer sobre ellas 
las observaciones que estimen.

Lo' que se hace público por me
dio del presente para la general 
inteligencia.

Villanueva del Rey 25 de enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro,—Pedro José del Rey.

Núm. 1312.
Don Pedro José de Rey, Alcaide 

de esta villa de 'Villanueva del 
Rey.
Hago saber; que terminado el 

repartimiento para la cobranza del 
impuesto transitorio de puertas, 
ventanas y balooues, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
muoieipio por término de ocho 
dias, á contar desde el de la fecha, 
dentro de los cuales podrá ser exa
minado y reclamar de agravios los 
contribuyentes oomprendidoe en él, 
eu la inteligencia que pasado dicho 
término no serán oidos.

Y para qug_ no alegnon igno
rancia se pone el présente en Vi- 
iianueva del Rey á 26 de Suero de 
Ift74.—Pedro José del Ray.

Núm. 1313.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Duque.
Don Antonio Romero Blanco, Al

calde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo pro- 

dédetse por la Junia pericial de 
esta villa A la rectificacióú dés ami- 
Uaramientode la riqueza pública 
de la misma, que ha de servir de ba
se para el repartiraieoto.de, la cón- 
tribu clon iérrifonal dôl,aàd de .1^74 
á7S,- todos los véfcraós ÿ'hheehdddy's 
forasteros on este término muni
cipal presentarán sus relaciouee 
juradas cu la Secretaría Je este 
Ayuntamiento, en el preciso tér
mino de veinte días, á contar desde 

la fecha; los que no cumplan con 
este deber sufrirán las consecuen
cias consiguientes á la falta, con 
sugecioná ¡a ley.

Villanueva del Duque 28 de 
Enero de 1874.-—Antonio Romero.
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 J _ S.
Núm. 1296. 

Juzgado de primera instan
cia de la Rambla,

Don José Rodriguez y Delgado, 
Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de la Ram
bla, etc.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Julián Moreno Gil, na
tural de Baena, vecino de Sevilla, 
á la calle del Conde negro, núme
ro trece, de veinte y un aShs, 
pelo y ojos negros, barba poca, 
moreno, estatura regular, delgado, 
vestido con pantalón á cuadros, con 
rodilleras y trasera negras, cha
queta y chaleco de paño negro, 
botillos blancos abiertos y som
brero de ala ancha con motas, el 
cual se fugó de la cárcel de este 
partido eu la noche del veinte y 
tres del corriente, y cuyo probable 
paradero se ignora, para que den
tro del término de treinta dias 
cora parezca en este Juzgado y cár
cel de partido á responder de loa 
cargos que le resultan en la causa 
que contra el faiemo y otros se si
gue por hurto de caballerías; aper ■ 
cibido que do no verlflcarlo será 
declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en la Rambla á veinte y 
cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—José Rodríguez 
Delgado. —-El actaario, Antonio 
Lopez de Merás.

ÁNUNÍL)5.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario d‘e 
Córdoba,» San Fernando 
34 y Letrados IS.

BENEFíGENCiA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 

impresos para los esta- 
blecimieulos de Benefi
cencia. *^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Üiar¡o de Cór
doba,» San Fernando .34 
y Letrados 13.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 5e ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario fíe Gór- 
doba» calle de San Fer
nando, 3».

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuníamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo aí reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de í/órdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.
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Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Górdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo establecí 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

j Estados para la for- 
j macion del amillara- 
; miento y repartimiento 
i delà contribución según 
í los nuevos modelos de la 
j Administración. Se ha* 
¡ lían de venta en la i a 
¡ prenta del «Diario de 
1 Górdoba.»

j Novelas completas por cua
tro reales.

«La Córte Jal Ray baodide,* 
! novela histórica origiaai do D An- 
í tooio de Sau Martin.
Í aLos Itieendiarios del Alba * 
í novela histórica por D. Anoníu 

de San Mar-tía.
1 «La Gente Jo Medía Qjcha,> 
j novela de costumbre per i). Ra- 
1 moa Ortega y Frías.
| «Los Farsantes.» raeinorias de 

un usca-vidas por D. Manuel Fer- 
i nandez y Gonzalez.
1 «Pompeya ¡a ciudad deseatarra- 
Í da,» novela históiica por D, Anío- 
j cío de Sau Martia.
1 «La Espuela.» Episodio psico- 

lógico-novelesco escriia por Jíicinio 
Labaila.

^Paloma y Aguila.» novela es. 
orita por L. García del Real.

«La Ataià y el René,» por el 
Vizeoade de Chateauhriaud, en* 
ouadéruada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D. Pedro Antonio de Alarcon.

«La cama de matrimonio,» 
1 novela por F. Moja y Bolivar, 
j «El Fin del mundo,» novela ori- 
} ginal de Constantico Gil y Luengo. 
; Todas estas obras se venden en 
! la Librería d-l DIARIO DE COR- 
1 DOBA á peseta cada ejemplar.

! HIERRO QUEVENNE
4pfotado )Wf b á«Kl««io A tfwKHnj de Parít, 

Autoriiado for Cireviar uptcial del Kwtiro-
; El HiBARo ouEVENNE M ampie» en wí” 
1 los tesos en que los (errugiaoto# eslin indicados: 
í no ennegrece la dentadura; es la preparación 
1 hrruginosa mas activa, mas agradable } man 6C0' 
1 nómica; basta coa frecuencia un fraseo para cu- 
j rar naa clorósis,
Í ■ La esperten cíe me hi demostrado que ningoos 
‘ . preparación ferruginosa es mejor tolerada 5«* 

• el uiEEEo QUEVEPíiVE, tin salir do leo Umiw*
• de las ddaia mu; moderadas. ■

BoncaAHOÁT, Anuorio de UerapduMeo, f»^' 
El Ultimo Qotvsssi te vende en truoetit . 

100 Añidas 9

JfíiWa d. la Mt. IHimtea»*
Depósito general en casa de Anali* ítenev*!*! 

U. me des Beaui-lru, en Ptrü, j en teda» 
farmacias.—Zxlius el Setio OweeooM, J la *-^ 
de FótrUo arma indicado.

j Depósito general en España- ‘' 
■ Ferrer y compañía,, Montera, SE 
; principal, Madrid. —En Córdoba L.
'í Cañas, Coécepclon 33.-D. dé Rays» 
: V. de Avi,tés, Rodríguez y Martin-
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